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1 INTRODUCCIÓN

La corrupción es un fenómeno tan antiguo como el hombre mismo y que puede manifestarse de formas muy variadas. Algunas formas de corrupción son muy antiguas y conocidas, aunque las llamemos de manera novedosa, tal es el caso, por ejemplo, del “Tráfico de Influencias”.

Por el contrario, otras formas de corrupción, son en si mismas un hecho novedoso, basta con recordar por ejemplo, que no hace tantos años que comenzó a hablarse de “Lavado de Dinero”.

Si bien nuestro país tipifica como delito entre otras figuras delictivas al fraude, la malversación de fondos o la falsificación de documentos. Otras formas de corrupción, no tendrían en nuestro país, otra condena que no fuera de tipo moral. Tal es el caso, por ejemplo, de quien revela secretos de su organización, para obtener algún tipo de beneficio. O tal vez el caso de quien utiliza el vehículo de la organización para la que trabaja para actividades personales. O de quien tiene preferencia por alguno de los proveedores de la empresa que lo emplea, porque recibe de este algún tipo de “atención generosa”. O simplemente, el caso del empleado que hace marcar su tarjeta con un colega y no asiste a trabajar.  

Todas estas pequeñas conductas reprochables desde el punto de vista Ético - Moral, aunque no constituyen figuras delictivas, estaban presentes en el caso empresarial que a continuación analizaremos. Y lo que es peor, todas ellas no eran más que males menores de una empresa donde la corrupción realmente estaba profundamente instalada en diversos  niveles de la organización.

La corrupción es un problema público y privado. En 1998 la ONG Transparencia Internacional clasificó a 85 países en una encuesta internacional en la que se evaluó la percepción que tienen los directivos respecto al “clima” de corrupción empresarial en esos países. Mientras que Dinamarca resultó el país percibido como menos corrupto, Uruguay quedó en el puesto 42, Brasil en el 46, México en el 55   y Argentina en el puesto 61. Paraguay  -otro de los socios del MERCOSUR- fue calificado en el puesto 84, es decir, casi como el país más corrupto de los 85 encuestados
 en el mundo. 

Hay corrupción en el ámbito de los gobiernos pero también en las empresas.  Desde el punto de vista administrativo durante un buen tiempo se pensó que el soborno era “una forma más” de competir o un insumo más del producto,  que aceleraba las transacciones y facilitaba el acceso al mercado. Tomado en sentido práctico se pensaba que  el soborno era la respuesta necesaria y lógica para equilibrar las reglas de juego entre las empresas ya que “si mi competencia lo hace,  no jugar con las mismas cartas me deja en desventaja” . En realidad, cuanto más soborno hay en las transacciones comerciales, más trabas y reglamentaciones colocan los gobiernos de los países a dichas transacciones,  porque sus funcionarios quieren participar cada vez más  de la corrupción y de la “mordida” de las “comisiones”. 


En el caso de las empresas, todo tipo de corrupción genera una externalidad negativa que incrementa los costos, reduce la calidad de los productos y servicios ofrecidos y genera una suma negativa que beneficia a algunos, a costa de la organización y de la estabilidad laboral de muchos. De ahí que, independientemente de la calificación moral que merece, la corrupción en las transacciones comerciales sea una estrategia antieconómica y un despilfarro de recursos financieros, económicos y administrativos
. 

Es razonable, pues, que  los Estados se hayan vista motivados a buscar formas de contrarrestarla. En ese sentido el 29 de marzo de 1996 los gobiernos de América suscribieron la Convención Interamericana contra la Corrupción. Posteriormente, nuestro país ha aprobado la Ley 17.060 del 8 de enero de 1999 que versa sobre “El uso Indebido del Poder Público”, (una forma de corrupción) y que incorpora la Convención a nuestro sistema de Derecho Positivo.

Si dejamos a un lado las consideraciones de orden económico, también existe un aspecto vinculado al tema que lo torna de suma importancia: deteriora el concepto de dignidad hasta dejarlo en ruinas. La dignidad es un concepto aplicable únicamente al ser humano como fin en sí mismo y a esta no se le puede fijar precio. He aquí realmente el quid de la cuestión, la concepción instrumental que considera al hombre como un medio para un fin, frente a la concepción finalista: el hombre como un fín. En la primera, sería inútil buscar el concepto de corrupción pues carecería de sentido; en cambio para la concepción finalista adquiere fundamental relevancia el tratamiento del tema si es que se pretende combatir con ahínco esta fuente inagotable de antivalores.

En este contexto, el objetivo del presente trabajo es analizar un caso relevante de corrupción en el ámbito privado uruguayo, desentrañando los aspectos administrativo / estructurales que favorecieron el desarrollo de variadas formas de corrupción,  y asimismo se analizarán las medidas administrativas y ético-legales que llevaron a la solución exitosa del problema.. 

2.  MARCO TEÓRICO


La Ley uruguaya 17.060/99  en su artículo 3º establece que “se entiende por corrupción el uso indebido del poder público o de la función pública para obtener un provecho económico para sí o para otro, se haya consumado o no un daño al Estado”.

El texto legal, que puede ser útil a los efectos administrativos, resulta escaso al excluir conductas“privadas” o un provecho diferente al económico. Así es que se hace necesario ampliar la noción anterior.


De acuerdo con esta definición, sólo habría corrupción en el sector público. Por eso es necesario que definamos la corrupción de manera tal que involucre a las conductas corruptas llevadas a cabo tanto en el ámbito privado como público.  A los efectos de este trabajo habremos de considerar que entendemos por corrupción a la acción intencional que se lleva a cabo arrebatando la esencia de la actividad emprendida, por medio de la sustitución del fin a que naturalmente tiende por un fin ulterior oculto, con el objeto de obtener un beneficio individual o grupal en desmedro del interés general.

El caso específico que nos ocupa se centra en una organización. De ahí que sea necesario precisar cuál es la referencia al utilizar este vocablo y como debe aplicarse la definición de corrupción en este contexto. 

Definimos a una Organización como  sistema socio técnico abierto con comportamiento finalista.

Si bien obvio, hemos de remarcar que estamos en presencia de una entidad que, explícita o implícitamente, tiene una finalidad. Tal aspecto de la definición adquiere fundamental importancia, aunque también debe tenerse presente que a dichos fines se accederá a través de ciertos medios adecuados. En principio serán adecuados, como mínimo, aquellos medios que no contravengan la legislación vigente. Siendo ambiciosos, diríamos que, adicionalmente, la adecuación de los medios debería tamizarse a través de conceptos más allá de lo legal, ya que lo legal, puede resultar escaso en su exigencia. Con respecto a la finalidad, es preciso reconocer que la misma lo es de la empresa u organización considerada en su totalidad y no solo del inversor, el empresario, o de quien asume el riesgo
. El lucro es tan sólo un requisito reproductor, sin el cual el ciclo productivo no podrá renovarse porque uno de los actores no obtendrá su beneficio, su remuneración o contraprestación. Sin embargo, esta visión, meramente parcial, olvida que en cualquier emprendimiento intervienen otros factores tanto técnicos como sociales y cada uno con sus legítimos intereses y fines. Pretender que el fin de una empresa se encuentra al interior de la misma colisiona con la visión sistémica al olvidar que la organización es un sistema abierto. Es el direccionamiento hacia el exterior lo que hace posible la reproducción del ciclo económico. Este ciclo se reproduce si “alguien” legitima la organización de que se trate. Nuestro criterio nos indica que, en cuanto a las finalidades, una organización debe verse como ambos lados de la igualdad contable: la expresión de los fines al interior de la empresa tendrá una exacta correspondencia con la misma expresión finalista pero desde una óptica externa.

Deberá existir, entonces, una finalidad que abarque a la suma de intereses particulares y ella deberá centrar su atención no en el interior de la empresa sino en el exterior; y al exterior de la organización se encuentra el cliente, el mercado, que es el verdadero lugar de residencia del poder reproductor del ciclo económico empresarial. Si el mercado no legitima la organización de que se trate, en vano será velar por la maximización de utilidades. Una organización se legitima y dicha legitimación es posible cuando se satisface adecuadamente una necesidad del cliente y se retribuyen adecuadamente todos los factores de producción. Esta sería la condición necesaria y suficiente.

.Resumidamente, entonces, el interés estará tanto en tomar en consideración el aspecto finalista de la organización como en asumir que a ese  fin se arribará en caso de satisfacer una necesidad.
Se entenderá por corrupción, a los efectos de este trabajo, a una desnaturalización de los fines legítimos de una organización. Desnaturalizar,  viene a significar sustituir, de algún modo, el fin a que naturalmente tienden sus actividades. Por ejemplo, cuando en una empresa bancaria se adquiere un equipo de cámaras de filmación con el objetivo de salvaguardar la seguridad de los valores depositados, desnaturalizar el fin sería utilizar dicha tecnología como espía de las conductas y conversaciones de los empleados ajenas a la seguridad. De manera similar puede discutirse respecto a si el uso del correo electrónico como medio de comunicación interna es privado  o pertenece  al organizador de la actividad empresarial, por lo que estaría autorizado a conocer los mensajes.

Mirado en forma global, el accionar organizacional, y cualquier otro, forma parte de una cadena de causa y efecto. De igual manera el perseguir una finalidad se hace a través de una cadena de medios y fines, en peldaños sucesivos. Aquí, en este par, es donde prácticamente se nota la desnaturalización a que aludíamos.

De hecho tendremos corrupción cuando se desvirtúe el par medio – fin en cualquiera de sus elementos integrantes considerados conjunta o separadamente. Cualquier fin malo invalida los medios (otrora fines) para su consecución. El perseguir un fin malo es una corrupción esencial de la naturaleza humana. Por otro lado, siendo el fin aceptable, cualquier medio inaceptable, nuevamente invalidará el logro. Aparece en este caso una brecha entre el fin a procurar y el medio utilizado. La única manera de cancelar la discrepancia será utilizando un medio acorde a la naturaleza del fin propuesto. 

En suma: es tan malo usar medios corruptos para lograr un fin correcto como usar medios correctos para lograr  un fin  corrupto.


Hasta ahora la referencia ha sido el aspecto técnico del sistema organizacional. Para completar la noción resta considerar la faz social: el agente económico interno. De un modo académicamente más cercano, nos estamos refiriendo al decisor. En tal sentido debe verificarse una conducta, basada en la asimetría, del tomador de decisiones para poder decir que estamos frente a un acto de corrupción. Además dicha conducta debe ser indiscutiblemente intencional y dirigida,  a los fines, a los medios o a ambos.

En el primer caso el fin se desnaturaliza por que lo puede darse en llamar una asimetría seguida de una sustitución.

Hablamos de asimetría - como primer término – cuando cierta predisposición de carácter prioriza el interés particular frente al interés general, sacándolo de un equilibro deseable. Estas conductas se disparan por la posición especial del decisor dentro de la jerarquía, abonada por circunstancias peculiares relacionadas principalmente con el control.

Concomitantemente surge una sustitución porque el fin explícito o visible se ha sustituido por un fin implícito y secreto.

Atendiendo a los medios, el decisor los desnaturaliza cuando, a pesar de prestar atención al interés general en justo equilibrio con el particular, ha dejado a un lado los valores mínimos aceptables de convivencia armónica (ética de mínimos) en su accionar.

El concepto de “ética de mínimos” es el que hace posible, por basarse en valores compartidos, la creación de un espacio social común donde cada cual aporta voluntaria y autónomamente su capacidad para que se desarrolle en el tiempo. Este compromiso de  mínimos éticos asumidos hace que puedan  perseguirse diferentes fines pero con medios que plasmen aquellos valores en la práctica.

En definitiva el cuestionamiento pasaría por responder: ¿resultaría válido satisfacer una necesidad utilizando medios inadecuados?

De ahí que, adicionalmente, cada decisor deba tener presente las consecuencias de sus decisiones, las externalidades (morales) negativas hacia el otro, producidas por las decisiones y conductas (medios) adoptadas en procura de alcanzar la finalidad empresarial.


Por tanto estaremos en presencia de un acto corrupto a nivel empresarial cuando el par medio–fin se desvirtúe por la inequívoca intención individual del decisor que opta por la satisfacción de fines secretos privilegiando el beneficio personal
 en desmedro del interés general
. O más sencillamente aún, existe corrupción cuando nos percatamos de la existencia de una discrepancia entre el pensar, el decir y el obrar, en cualquiera de los pasos de la cadena. En otras palabras, tal como lo dice el refrán popular: quien no vive como piensa, piensa como vive.

3. CORRUPCION EN UNA EMPRESA URUGUAYA

El caso que quisiéramos exponer y analizar tiene las siguientes características: 

Se trata de una empresa uruguaya con una muy prolongada trayectoria comercial y con:

· Facturación anual: varios millones de dólares. 

· Cantidad de empleados: 600

· Promedio de sueldos: superior a la media de su sector.

· Ámbito de acción: todo el territorio nacional.

· Número original de departamentos: superior a 10

Hacia fines del año 2000 se detectaron las primeras irregularidades contables de la empresa y el Consejo Directivo nombra como presidente a un hombre de intachable conducta personal y empresarial,  para que se hiciera cargo de la situación. El presidente nombra a una comisión integrada por un contador, un abogado y un gestor de empresas, para que investigaran las irregularidades. La comisión solicita la auditoria de una empresa diferente a la que hasta ese momento se ocupaba de las auditorias externas, y sobre la que había sospechas de posible responsabilidad frente a las irregularidades. Como se trata de una empresa de prestación de servicios a cambio de una cuota mensual, el fraude que se hacía a la empresa era fundamentalmente en el sector de socios. El área de cobranza había sido tercerizada a otra empresa, cuyo directivo era uno de los responsables del fraude. Estos se encargaban de borrar cada mes todos los registros de asociados de tal manera que cuando el socio solicitaba el servicio de la empresa se le decía que no figuraban sus datos en la computadora. Si el socio tenía el comprobante, se pasaba la llamada telefónica al supervisor –que, a su vez, era uno de los responsables del fraude- y éste lo ingresaba en el padrón, poniéndolo al día con la cuota. Ante la pregunta de cuántos socios honorarios tenía la empresa, uno de los responsables del  fraude contestó en su oportunidad que eran 30.000, cuando en realidad sólo eran menos de 5000. La diferencia era parte del dinero que se robaba a la empresa. Existía una comunicación vertical formal con el Directorio, generando así un fenómeno de dependencia de cada Departamento con la Dirección General. Cada Departamento era una parcela de poder que gozaba de cierta autonomía. Se daba el fenómeno de Croisier (que consiste en crear un “manto de niebla” en torno a cada departamento, para ocultar su actividad interna a los ojos del resto de la empresa). Por otra parte, el reclutamiento de personal se hacía por afinidad o conveniencia y no sobre la base de aptitudes técnicas o personales. La práctica de nepotismo era común y no existían programas de capacitación para quienes debían desempeñar las tareas encomendadas. En general el perfil personal  de los empleados no se ajustaba al cargo que desempeñaba. Cuando una persona se negaba a participar o a tolerar las actividades corruptas, era separado de la organización, con elevados montos por concepto de despido, como forma de desestimular la iniciación de juicios laborales por parte de los damnificados.

Ante esta realidad las nuevas autoridades denuncian penalmente la situación  y se instaura una serie de cambios en la organización, con el fin de revertir el caos financiero y contable que tenía la empresa. Las medidas administrativas implementadas fueron las siguientes:

1. Se nombra personal gerencial de intachable conducta y digno de fiar; y se hace llegar un mensaje de tranquilidad a la institución capaz de generar confianza en la gente. Se cambia el personal directivo de cada uno de los departamentos

2. Reingeniería y downsizing: se redujeron los más de 10 departamentos estancos e incomunicados entre sí, a menos de 5, con la posibilidad de supervisión eficaz. Al frente de los nuevos departamentos se colocó personal capacitado para realizar dicha tarea

3. Se generó transparencia de información en todos los niveles organizacionales

4. Se suprimió totalmente la política de decisiones por “el miedo” a las decisiones a partir de información objetiva y ponderación de pros y contras.

5. Se establecen medidas de premios y sanciones de acuerdo al desempeño de los trabajadores, sin excepción de ninguna clase

6. Los ajustes financieros se aplicaron a todos los estamentos de la empresa, desde la clase gerencial hasta cada uno de los trabajadores. Todos se bajaron los sueldos.

7. Se establecieron cursos de capacitación en todos los departamentos, colocando en los puestos claves a personal con el perfil adecuado al cargo y tarea que desempeñan.

8. Se recurre a todos los medios legales disponibles para sancionar judicialmente a los 

responsables del fraude.

9. Se redefinieron los sistemas de reclutamiento y selección de personal creando, a los efectos, descripciones de cargos y perfiles con las características de las personas para dicho cargo Se efectúan como parte de una verdadera profesionalización de la función de RR.HH. el proceso de inducción de los funcionarios recién ingresados a la organización. Se redefinió el sistema de planificación estratégica de la empresa con la formulación precisa de objetivos estratégicos como así también los correspondientes planes operacionales.

10. Se fijaron objetivos en el ámbito de toda la organización estratificados por nivel y con diferentes alcances temporales siendo estos compartidos y estando integrados estrechamente entre sí.

11. En el marco de una política participativa se busco que los propios funcionarios, colaborando con las gerencias respectivas contribuyeran a la procedimentación y reglamentación de sus respectivos departamentos.

12. Se establecieron evaluaciones de calidad en los servicios de manera de mejorar el diseño de los mismos, logrando con estos mejorar el clima organizacional ya que el feed – back resultante mejoró la auto confianza del funcionario hacia su trabajo.

13. Se fijaron en el ámbito de nivel de toda la organización controles por oposición de manera de asegurar la transparencia de la gestión

14. Se busco que la estructura organizacional, utilizara las comunicaciones horizontales formalizadas mediante reuniones gerenciales de manera de mejorar el flujo de información en toda la organización e impedir los compartimientos estancos.

15. La política de relacionamiento sindical ha llevado a tener relaciones honestas con el sindicato de la empresa llegando a coincidir significativamente en cuestiones de principio.

16. Se generaron manuales de procedimiento para los distintos departamentos.

La reacción de los responsables no se hizo esperar, y llegaron a recurrir a tácticas de espionaje para obtener información confidencial ultrasensible de los nuevos directivos, por ejemplo el soborno del personal de confianza  de los nuevos directivos.

En este momento la empresa ha logrado:

1. Recuperar el prestigio en el medio, a través del mejoramiento del servicio y de su imagen pública.

2. Ha saneado su economía y ha financiado la deuda acumulada con el BPS, a quien contribuye cada mes con importantísimas sumas.

3. No ha tenido conflictos laborales y hay buena relación entre la directiva y el sindicato.

4. Prosigue las medidas legales contra los que hicieron el fraude contra la empresa.

5.  ANALISIS Y COMENTARIO ETICO

5.1. Análisis 

En primer lugar hemos de resaltar de la empresa analizada cuales fueron las estrategias de corrupción más eficaces que hicieron posible los “buenos” resultados a los “corruptos” y el “clima” ético suficientemente propicio como para llevar a cabo el fraude a lo largo de varios  años. Podemos sintetizar las siguientes estrategias usadas:

1. Estrategias de ocultación de información.

2. Estrategias de fidelidades personales.

3. Estrategias de gobierno por el terror

4. Estrategias de compartimentación de las decisiones de tal manera que a los directivos les fuera imposible supervisar cada sector, de forma eficiente.

5. Estrategias de manipulación de los recursos humanos (contratación, promoción y despido).

En contrapartida  las soluciones administrativas implementadas para contrarrestar las acciones corruptas fueron, entre otras, las siguientes:

1. Estrategias para generar confianza (prédica del ejemplo, supresión de rumores infundados, explicitación de razones objetivas en las decisiones, etc.).

2. Políticas de transparencia en el manejo de la información política de objetividad y transparencia en las decisiones, con  pública adjudicación de premios y castigos. 

3. Reingeniería y downsizing con reubicación de empleados en cargos adecuados a su perfil.

5.2. Enseñanzas para la ética empresarial

El resultado “exitoso” del caso analizado nos ayuda a sacar ciertas conclusiones y a recoger algunos aprendizajes que estimamos útiles y aplicables a la realidad empresarial uruguaya.  

Resumiríamos esos aprendizajes en tres fundamentales:

I.  La autoridad moral del gestor de la empresa como decisivo “insumo” anticorrupción:

El sujeto moralmente responsable dentro de la organización es el principal activo que tiene la empresa para contrarrestar la corrupción.  Aunque parezca algo obvio, no podemos soslayar esta realidad éticamente relevante en el “clima” ético empresarial.

La autenticidad es la virtud  que testifica de la identidad cierta o veraz de nuestras ideas y acciones. Es lo opuesto al “doble discurso”, a la hipocresía, al engaño manipulador. La principal fuerza que contrarresta las actitudes favorables a la corrupción es practicar la matriz anti-hipocresía en la organización
:

1. Haz lo que dices que piensas.  Sé consecuente (entre lo que dices que piensas, y lo que haces.)

Por el contrario: no hagas lo que dices que no piensas (o que no se debe pensar)

2. Haz lo que dices que haces:  sé  coherente

Por el contrario: no hagas lo que dices que no haces (o que no debes hacer)

3. Piensa lo que dices que haces:  sé congruente

Por el contrario: no pienses aquello que dices que no haces (o no debes hacer)

4. Piensa lo que dices que piensas: sé veraz
Por el contrario: no pienses lo que dices que no piensas (o que no se debe pensar); es decir, no mientas.

Cuando en una empresa se cultiva la virtud de la autenticidad, desde los estratos gerenciales, los estamentos inferiores tienden a emular o a inhibirse en los pensamientos o conductas  perversas o inmorales.

Es desde la autenticidad del ejemplo coherente, consecuente y veraz que el gestor debe buscar una cultura organizacional anticorrupción a través de la generación de procesos de:

- Misión y Visión. Definir una Misión y una Visión de empresa que realmente transmita valores morales, y que vaya más allá  de la simple elaboración de una declaración de intenciones. Estos dos elementos deben reflejar por  un lado y fomentar por otro los valores éticos que definen la cultura de una organización..  Debe significar el punto de partida para la creación de la imagen corporativa, para la cultura empresarial. Es responsabilidad de los dirigentes de la más alta jerarquía asumir el compromiso por corporizar los valores contenidos en estas declaraciones a través del ejemplo y del fomento de las actitudes alineadas con dichos conceptos.

-Participación. En concordancia con los principios de la ética del diálogo debe intentarse la creación de una comunidad de comunicación como procedimiento idóneo para que los afectados por una norma decidan en torno a su moralidad. Nadie puede sentirse excluido (ni serlo) o exento de responsabilidad cuando ha consentido la bondad de cierta norma.

-Selección de colaboradores. Resulta un aspecto tan sustancial como vagamente atendido. No solo en lo referente a la faz técnica de la acción del individuo, sino a la selección “moral” del equipo de trabajo. Esta situación genera, a futuro, problemas derivados de la inadecuación de perfil del funcionario cuando accede a cierto grado de poder que lo expone a la tentación.

- Capacitación de todos. Como en el caso anterior se apunta al aspecto técnico tanto como a los aspectos humanos (éticos y morales). La atención preferente estará en los cargos jerárquicos, siendo la misma de carácter permanente. Permitirá una profundización del compromiso hacia el interior de la empresa y una “exportación” de las prácticas profesionales a la competencia, sector y ambiente general.

II El desarrollo de sistemas de control  preventivos anticorrupción

No es suficiente la reacción de la organización ante los hechos de corrupción sino que es necesario  prevenirla mediante el monitoreo continuo y permanente de los puntos vulnerables desde los cuales  se puede infiltrar en esta.  Desdichadamente, no existe un antídoto 100 % efectivo contra la corrupción. Pero, al igual que en el campo sanitario, en el campo empresarial tenemos la posibilidad de adoptar “políticas  preventivas”, para evitar que el mal se manifieste, o bien en el peor de los casos como el que  hemos visto adoptar una “política curativa”, combatiendo los síntomas y sus causas cuando  estos se presenten. Vale decir entonces que en materia de corrupción se aplica aquello de que más vale prevenir que curar. Y aunque parezca demasiado simple, no se trata de hacer cosas nuevas,  sino de hacer bien las cosas que, en general todos conocemos. Al igual que en temas de salud, está  más que probado que las “políticas preventivas”, son mucho más efectivas, baratas y simples que el ataque frontal contra la corrupción ya declarada. Para prevenir la aparición -y el contagio- de la  corrupción en una organización, ayuda mucho ser cuidadoso al aplicar los fundamentos científicos administrativos y contables que podemos encontrar en todo buen libro sobre management. Así pues,  podemos decir que una buena práctica profesional es una excelente herramienta contra la corrupción. Una buena definición de procedimientos y políticas dentro de una organización es de gran ayuda para prevenir la corrupción, puesto que desestimulan la aparición de conductas corruptas entre sus miembros. 

· Desarrollo de estructuras organizacionales racionales: compartimentadas, interrelacionadas y jerarquizadas.  Además de ser congruente con las estrategias que se adopten, las estructuras más apropiadas son aquellas en las que existe una fuerte interrelación entre los diferentes departamentos de modo tal de que no surjan áreas bisagra donde se concentre información y/o poder; un mínimo de jerarquías intermedias entre el / los decisores principales y la base operativa; una diseminación del poder de decisión que podría hacerse de dos maneras, o bien colegiando ciertas decisiones de envergadura potencialmente tentadoras, o creando las normas administrativas como para que dichas decisiones queden expuestas a la luz (transparencia decisional). Asimismo se trataría de mantener dentro de la estructura formal a aquellos departamentos que sean esenciales a la organización, eliminando o tercerizando componentes tanto de linea como de staff.
 

· Generar mecanismos claros de control  para que todos sepan a quién dar cuenta de las acciones en todos los sentidos.  Este criterio es lo opuesto a las “estrategias del terror” arriba mencionadas. 

Mientras que éstas últimas tienden a hacerse de forma oculta, las estrategias de control son públicas y basadas en criterios conocidos lo más ampliamente posible. Acentuar los controles en aquellos puntos en que el sistema empresa toma contacto con los agentes externos al mismo. En general la corrupción aparece donde concurre la concentración de poder decisional con un vínculo comercial o administrativo externo a la organización. En la faz interna el mayor esfuerzo tiene que venir dado por la expansión del poder decisional. Una cosa es la existencia de un responsable por las decisiones emanadas de la administración y otra la manera en que dichas decisiones se toman. 

· Establecer procedimientos de toma de decisión que favorezcan la transparencia. Por ejemplo, es  posible definir procedimientos por los cuales, ciertas decisiones clave de la organización, deben ser  planteadas y debatidas en un ámbito definido, como una comisión asesora o una reunión de gerentes, antes de ser implementada. La Iglesia, una organización que cuenta con más de 2000 años  de experiencia, aún mantiene como principio de buena administración, el precepto de que ningún jerarca eclesiástico puede adoptar una decisión valida, sin haberla planteado antes ante el conjunto de sus subordinados, para que estos den su opinión. Mooney describe un principio de administración aplicado en la Iglesia Católica, al cual denomina “servicio obligatorio de staff”,  por el cual la jerarquía de la Iglesia está obligada a “escuchar el consejo de los subordinados” si bien la decisión descansa en el superior y no tiene la obligación de aceptar los consejos. Otro principio que Mooney menciona y que denomina “Independencia del Staff” es aquel por el cual los consejeros en la Iglesia pueden no tener relación de dependencia directa con el jerarca al cual asesoran. De este modo, el consejo no se debilita por la existencia de una relación de dependencia. La aplicación de estos dos principios disminuye la posibilidad de “zonas oscuras”. 

Es importante asegurar procesos de “Toma de Decisión Responsable”, capaces de prever los posibles puntos vulnerables de las estrategias empresariales y que sean realmente efectivos para detectar aquellos posibles puntos débiles por donde la corrupción puede hacerse presente. El desarrollo de estos sistemas está ligado al sistema de planificación de la empresa y más aún a los modos en que la organización toma decisiones.  En efecto, si no se prevén los efectos directos e indirectos de la decisión, al plantear soluciones a los problemas cotidianos de la empresa, toda decisión trae aparejado el riesgo de generar condiciones propicias para estas actividades  corruptas.. Por ejemplo, cambiar un sistema de arqueo de caja, con el afán de agilitar y desburocratizar la gestión, puede dar lugar a corrupción si olvidamos aplicar el principio administrativo  del control por oposición de intereses. 

En este aspecto hay que preocuparse, no ya por el método para la toma de decisiones, sino principalmente por tres aspectos casi colaterales al mismo. Por un lado los criterios (expresados explícitamente) que deberán seguirse al tomar una decisión, proporcionarán una escala de prioridades al decisor. En segundo término prever las consecuencias sistémicas que producirá la decisión en cuestión. Afectar una parte del sistema general, de algún modo, alterará el equilibrio previo de los subsistemas integrantes de la empresa y la llevará en tránsito hacia una nueva relación de equilibrio inestable. Habrá que prestar la debida atención a este tránsito identificando los posibles puntos vulnerables que el nuevo estado implicará. Por último la forma, el procedimiento que se utiliza para la decisión. Básicamente se apunta a la transparencia decisional.

· Sistema normativo. Debe ser explícito, concreto y basado en la costumbre. Esta tríada obliga a la generación de un sistema de comunicación eficiente
 como manera de hacer conocidas y compartidas las normas por todos los integrantes de la empresa. El elaborar un sinnúmero de normas que intente agotar las alternativas reales que puedan suscitarse crea una maraña de inútil papel cuya consecuencia es que nadie las leerá, les resultará ajena y por tanto tenderán a crear su propio sistema de normas. Condensarlas en grandes capítulos resulta ser un camino interesante a recorrer. A la vez dicho codex, debe complementarse con la creación de un comité de ética que tiene la misión de clarificar las reglas ante circunstancias concretas así como de recabar los inconvenientes que los propios funcionarios presenten a consideración, asegurar la transparencia decisional, controlar el cumplimiento de las políticas y adaptar las regulaciones consensuadas a las nuevas situaciones. Por último habrá que tener presente que resulta necio crear normas que no tengan la potencialidad de convertirse en costumbre, pues nadie las cumpliría. La costumbre, imagen de la empresa o cultura, parte indiscutiblemente de la cúspide por lo que son los propios directivos los iniciadores de la costumbre con sus actitudes y conductas, y, además, los primeros responsables por su reproducción, cuidado y adaptación. códigos de ética empresarial. Si bien nadie duda del valor de la adopción de un código de ética a nivel organizacional, todos sabemos que estos son, por sì solos, de relativa efectividad. Por ello, sería ingenuo el hecho de no complementar este elemento de la política organizacional con los debidos controles que aseguren su cumplimiento.

· Control interno e información contable La información contable es en definitiva un proceso de comunicación que involucra a todos los que de una manera y otra se relacionan con la empresa, y cuya relación les implica asumir un riesgo respecto de la misma.  Así, los directivos de las organizaciones y los terceros para disminuir sus riesgos u optimizar sus decisiones pretenden conocer lo máximo posible sobre la situación económica, financiera y patrimonial de las organizaciones, a través de sus estados contables y otros informes profesionales.
El Control Interno ha tenido una evolución expansiva en cuanto al alcance de los objetivos y personas involucradas. Ha pasado de pretender proteger a la empresa de fraudes, luego fraudes y errores, posteriormente la protección de su patrimonio contra todo hecho presente o futuro que pudiere afectarlo, hasta la actual donde hablamos de un proceso en el que son partícipes el consejo de administración y todo el personal para el logro de los objetivos antes mencionados. La eficacia del control interno dependerá del grado de avance o estado del mismo en un momento dado.

Uno de los objetivos mencionados es la “fiabilidad de la información financiera” que en gran medida dependerá si en su elaboración se “cumplen las leyes y normas aplicables”, lo que se conoce como “solapamiento de objetivos”, uno y otro se entrelazan.

Esa información debe asegurarnos:

· Existencia: A la fecha considerada Activos y Pasivos existen y lo registrado refleja todas y únicamente las transacciones existentes.

· Cumplimento: las transacciones están adecuadamente documentadas y fueron registradas de acuerdo a las normas de registro antes mencionadas.

· Valuación: coherentemente con el cumplimiento, la valuación de activos y pasivos refleja razonablemente su valor.

· Presentación: cuenta con una adecuada descripción, agrupación y clasificación.

Es para alcanzar dichos objetivos que el Control Interno cuenta con cinco componentes:

· Entorno de Control o Ambiente de control – que comprende el personal del negocio y el entorno en el que trabaja. Es la base de los demás componentes, establece la disciplina y la estructura, la filosofía de dirección, asigna autoridad y responsabilidad.

·  Evaluación de riesgos – conocimiento de los riesgos y la asunción de los mismos. Fijados los objetivos, área por área, establecer las amenazas y debilidades que pudieran afectar su consecución, así como mecanismos para su detección oportuna, análisis y reducción al mínimo.

· Actividades de control – que aseguren que se están llevando a cabo las políticas y actividades que apunten a los objetivos de la entidad

· Información y comunicación – que exista un flujo de información dentro de la entidad que asegure un adecuado desarrollo, gerenciamiento y control de las operaciones

· Supervisión – contar con una oportuna supervisión de los procesos que asegure la oportuna reacción ante errores, produciendo los cambios que se consideren necesarios.

Los componentes pueden aplicarse a cada uno de los objetivos o al sistema de control interno en su conjunto y con ello concluir la eficacia de uno o más objetivos. Es en el entender que algunos componentes adquieren preeminencia sobre los demás cuando la empresa entra en dificultades económicas o crisis organizacionales, que hemos desarrollado con mayor intensidad el entorno de control, la evaluación de riesgos y el objetivo de confiabilidad de la información. 

Finalmente destacamos como fundamental que  “El núcleo de un negocio es su personal (sus atributos individuales, incluyendo la integridad, los valores éticos y la profesionalidad) y el entorno en el que trabaja”.

III. Seguir el adagio de San Ignacio de Loyola: “cuando no hay amor, bueno es el temor”
Lo primero es la autenticidad y la confianza mutua que genera el sujeto moralmente responsable, congruente, consecuente, veraz y coherente.  No obstante,  si falta el “amor” son necesarias las medidas de control de las faltas morales, que deben estar caracterizadas por:

1. Criterios claros de sanción para las faltas que se cometan por negligencia o por conductas inmorales o ilegales. Adicionalmente los sistemas de control deben estar diseñados y apoyados por políticas específicas(por ejemplo premios y castigos educativos) que hagan que las personas incrementen su aversión al riesgo inherente a transgredir una norma.  Es todo lo opuesto a las estrategias de “fidelidades personales” arriba mencionadas. Mientras estas se ejecutan sobre la base de la simpatía y a las afinidades personales o intercambio de favores, los sistemas de sanción han de basarse en parámetros  públicos y, en lo posible, escritos. Cualquier procedimiento debe ser pasible de ser mostrado ante cualquier tribunal, sea interno a la empresa o externo a ella.

2.-Motivaciones claras para obtener recompensas.  Estas deben ser motivaciones cognitivas que le permitan al individuo encontrar las “ventajas” y las  “conveniencias” sociales, subjetivas y legales de llevar a cabo la conducta moralmente correcta. 

No es posible establecer criterios específicos en este sentido. Cada organización debe encontrar aquellas motivaciones cognitivamente convincentes para que el individuo perciba que, además de la ventaja de “tener la conciencia tranquila” hay ventajas de índole para-moral: por ejemplo, menos pérdida de tiempo en los trámites, más ganancia para la empresa a largo plazo, más seguridad laboral, etc.  

Dentro de las recompensas que se pueden obtener, debemos mencionar de forma especial la Certificación  de calidad.   Ubicado en este lugar lo entendemos como un procedimiento de “premio” por el correcto desempeño de la organización y de los involucrados en ella. El proceso que debe seguirse para obtener una certificación ISO, al establecer procedimientos  científicamente definidos así como los controles correspondientes, deja en general pocos espacios  libres en los cuales pueda surgir la corrupción. Pero por si solo, un proceso de certificación no evita la corrupción.

5. En Resumen.

Nuestra sociedad siempre ha coexistido con la corrupción y debe aprender a luchar contra con ella, como  con otros males de este mundo. La corrupción, mal que puede presentar una gran variedad de  síntomas, algunos de ellos no muy claros al principio, es parte de la naturaleza humana y debemos  entonces enfrentarla, teniendo en cuenta que “no se trata de curar una enfermedad sino que lo posible y recomendable es curar al enfermo”, según las palabras de José María Tortosa en su libro “Corrupción”.

Va de suyo, entonces, que las conclusiones a que pueda arribarse no deben descuidarse sino permanentemente adaptarse; ningún indicio nos hace afirmar que las “vacunas” administrativas anticorrupción – si bien necesarias-, por sí solas permanecerán inalteradas en el tiempo. Al andamiaje administrativo habrá que agregar el capital humano. La calidad moral de las personas que ocupan los diferentes cargos en la empresa, su apego a determinados principios básicos y su decisión firme de aplicarlos en la práctica.

En rigor cualquier inducción que se haga en esta materia, será momentánea y esto, si frustrante, es una señal de alerta a la que el decisor debe prestar cuidadosa atención. Frustrante porque ante cada nueva decisión se abren innúmeros caminos por los cuales también puede quedar expuesto el sistema empresa a nuevas formas de corrupción. También porque la característica entrópica de los sistemas hace que el mismo tienda a la deformación funcional por el sólo hecho del transcurso del tiempo. Tal deformación traerá aparejado un campo fértil para las actividades de quienes presenten la tendencia al aprovechamiento de las situaciones derivadas del desgaste sistémico (corruptos en potencia).

A partir del caso que hemos analizado y a partir del desarrollo teórico-práctico que hemos desarrollado en esta ponencia, surgen dos vías por las que se pueden canalizar las soluciones a la permanente amenaza de corrupción que tienen las organizaciones. Por un lado la vía de “orden humano”; por otro lado, la vía administrativa.

La de orden humano:

Consiste en que toda organización cuente con gestores capaces de generar:

a. una Misión y visión coherente, consecuente con lo que se dice

b. participación de todos los involucrados

c. seleccionar al personal adecuado para la Misión y Visión

d. capacitar a todos los involucrados para poner en práctica al Misión y Visión siguiendo el ejemplo de coherencia y consecuencia que demuestren los estratos gerenciales

La  de orden administrativa:

Consiste en la generación de

1. Sistemas de prevención eficaz que:

a. ajusten la estructura organizacional de manera de que sea la estrictamente necesaria para producir los resultados propios de la organización, sin dejar resquicios o “recovecos” administrativos ajenos a la Misión y Visión

b. se formulen mecanismos  claros de supervisión y control 

c. se formulen los procedimientos adecuados para las tomas de decisión

d. se formule claramente un sistema normativo (en el cual se incluya un código de ética)

e. se establezcan sistemas de información contable y control interno adecuados

2. Sistemas adecuados de corrección

a. con criterios claros de sanción

b. con motivaciones claras para obtener recompensas positivas de acuerdo a la Misión y Visión
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� Al beneficio personal habitualmente lo asimilamos a beneficio económico. No debe dejar de señalarse que existen otro tipo de beneficios, verbigracia la búsqueda de poder; asimilándose este vocablo a la posición personal dominante.


� Interés general va a ser la justa retribución a que tienen derecho los diferentes actores que contribuyen con su esfuerzo a que la empresa cumpla con su razón de ser.
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� Hemos de recordar la ecuación de Klitgaard, C= M + D- T. Significa que la corrupción se incrementa cuando lo hacen el monopolio decisional y la discrecionalidad para la toma de decisiones y se reduce en un contexto de mayor transparencia.


� En este caso la eficiencia apuntaría a prevenir los esquemas de información asimétrica: las partes más próximas tienen la posibilidad de introducir reglas diferentes a las formales





